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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Noveno de lo Mercantil 

Juzgado Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco 
EDICTO 

A las 13:30 trece horas con treinta minutos del día 10 diez de abril del año 2012 dos mil doce, remátese en 
juicio MERCANTIL EJECUTIVO expediente 2548/2010 promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC en contra de ARACELI 
VILLEGAS ABARCA, el siguiente bien inmueble: 

El inmueble que se encuentra ubicado en la calle Luis Manuel Rojas número 677 seiscientos setenta y 
siete, construido sobre el lote numero 7 siete de la manzana 91 noventa y uno en el fraccionamiento Jardines 
Alcalde en el municipio de Guadalajara, Jalisco, al cual se le asigno un valor de $1´540,000.00 un millón 
quinientos cuarenta mil pesos 00/100, moneda nacional. 

CITENSE POSTORES 
Siendo postura legal las dos terceras partes del precio del avaluó. 
(para publicarse 03 tres veces, dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación). 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 7 de marzo de 2012. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Jesús Barragán Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 343754)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Primero de lo Civil 

Expediente 492/05 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Que en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por CASTILLO BANUET MAURICIO 

FLORIAN en contra de INMOBILIARIA PERAFAN, S. A. DE C. V., EXPEDIENTE NUMERO 492/2005, la C. 
JUEZ SEXAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL, DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO FEDERAL. Ordeno 
en proveído, parte conducente.”…ocho de marzo de dos mil doce, se SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL 
VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA, de los siguientes bienes inmuebles; el ubicado en: COLONIA CULHUACAN, 
IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 834.40 METROS CUADRADOS, 
ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO CALLE DE ARNESES NUMERO CIENTO TREINTA, 
CORRESPONDIENTE A LA FRACCION “B” RESULTANTE DE LA SUBDIVISION DE QUE FUE OBJETO EL 
PREDIO DENOMINADO “SAN BARTOLO”, BARRIO DE SAN ANTONIO, COLONIA CULHUACAN, 
DELEGACION IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL y el ubicado en: EL LINDERO PARAJE ESPEJERA, 
ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO NUMERO DIEZ DE LA CALLE PROLONGACION COSECHAS 
INMUEBLE UBICADO EN EL NUMERO DIEZ, COLONIA BARRIO DE SAN ANTONIO CULHUACAN, 
IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CON UNA SUPERFICIE DE 1459.16 METROS CUADRADOS, 
convóquense postores por medio de EDICTOS, sirve de base para el remate la cantidad de $3’754,800.00 
(TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) y $3’883,950.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), respectivamente, valor de avalúo rendido por el perito de 
la parte actora, y es postura legal el que cubra las dos terceras partes de dicho avalúo y para intervenir en el 
remate los licitadores, deberán exhibir el diez por ciento del valor del bien inmueble mediante certificado de 
depósito expedido por BANSEFI, sin cuyo requisito no será admitido…”. 

PARA SU PUBLICACIO,- por tres veces dentro de nueve días, en ningún caso mediaran menos de cinco 
días entre la publicación del último edicto y la almoneda. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Celia Hernández Patiño 
 Rúbrica. (R.- 344141) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 273/2011-4, promovido por Vianney Biristaín Vargas, contra actos del 
Juez Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la tercero perjudicada Mirella 
Fernández Madrid, a quien se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en 
Boulevard Luis Donaldo Colosio sin número, Reserva Villa Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera 
etapa, Edificio “B”, 2o. piso, código postal 42084, Pachuca, Hidalgo, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, asimismo, se le apercibe que de no señalar 
domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en 
los estrados de este Juzgado; en el entendido que se encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta 
minutos del veintiuno de febrero del año en curso, para la celebración de la audiencia constitucional, la cual 
seguirá difiriéndose hasta en tanto transcurra dicho término a fin de no dejarla en estado de indefensión. 
  

Pachuca, Hgo., a 3 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Ma. Magdalena Castrejón Huico 
Rúbrica. 

(R.- 343161)   
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado de Jalisco 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 

Octava Sala 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL TOCA 901/2010, RELATIVOS AL JUICIO CIVIL ORDINARIO PROMOVIDO POR 
AUTOFINANCIAMIENTO TOTAL, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE FEDERICO AHUMADA MERGOLD, 
YOLANDA CASTELLANOS VALERIO, GRACIELA MERGOLD BOISSON Y MIGUEL AHUMADA MERGOLD, 
SE EMPLAZA POR ESTE MEDIO A LA TERCER PERJUDICADA YOLANDA CASTELLANOS VALERIO, 
RESPECTO A LA DEMANDA DE AMPARO FORMULADA POR LA PARTE ACTORA, RECLAMA LA 
SENTENCIA DE 03 TRES DE OCTUBRE DE 2011 DOS MIL ONCE QUE REVOCA LA DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE ACTORA PARA QUE LOS HAGA VALER 
EN LA VIA Y FORMA QUE CORRESPONDA; DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE 30 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACION A DEFENDER 
SUS DERECHOS. ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

PUBLIQUESE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
PERIODICO EXCELSIOR. 

Guadalajara, Jal., a 28 de febrero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Luis Felipe Rosas Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 343811)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1049/2011-IV, promovido por Rogelio Izquierdo Carballeda, contra actos 
del Juez Trigésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal y Director del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Distrito Federal; mediante proveído de veintiuno de diciembre de dos mil once, se admitió la 
demanda de amparo, en la que se señaló como acto reclamado los diversos autos de diecisiete de noviembre 
de dos mil once, pronunciados por el Juez Trigésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal en el juicio 
ejecutivo mercantil 1404/2008, en los que desechó el incidente de nulidad de actuaciones; tuvo por pagadas 
las prestaciones; por cobrados los cheques entregados por los demandados; y ordenó la cancelación del 
embargo, así como la devolución del documento base de la acción, y finalmente, declaró por concluido el 
juicio; se tuvieron como terceros perjudicados a Banco Ve por Más, sociedad anónima Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero Ve por Más; Coimpex, sociedad anónima de capital variable; Roque Aníbal Ale 
Luquez y Norma Elena Ulloa García y a la fecha no ha sido posible emplazar a Coimpex, sociedad anónima 
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de capital variable, Roque Aníbal Ale Luquez y Norma Elena Ulloa García, a pesar de haberse dictado las 
medidas pertinentes con el fin de investigar su domicilio; en consecuencia, hágase del conocimiento por este 
conducto a los terceros perjudicados citados en último término que deberá presentarse ante este Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en Materia Civil en Distrito Federal, sito en el acceso seis, nivel plaza del Edifico 
Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El 
Parque, delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente 
edicto, en cumplimiento a lo ordenando en proveído de veintitrés de febrero de dos mil doce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
México, D.F., a 23 de febrero de 2012. 

La Secretaria 
Elvia Lidia Esquivel Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 343711)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

MARIANO HERNANDEZ TORRES. En su carácter de tercero perjudicada en donde se encuentre. 
En el juicio de amparo número 1243/2011, promovido por JUAN MONTEJO HERNANDEZ Y VICTOR 

MONTEJO HERNANDEZ, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por auto de catorce de febrero del año en curso, se ordenó 
a emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, para que en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersonen a este 
juicio en su carácter de terceros perjudicados, si así conviniere a sus intereses; apercibidos que de no 
comparecer por si o por apoderado o gestor que pueda representarlos, se ordenará que las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los 
estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, fracción III, del ordenamiento 
legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda de garantías génesis de este expediente, 
queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de febrero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo  de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Pedro Hernández Coyote 
Rúbrica. 

(R.- 343643)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

DILERY ALFARO OCHOA 
TERCERO PERJUDICADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1427/2011, PROMOVIDO POR CESAR Y JORGE AMBOS DE APELLIDOS 

SALAZAR VAZQUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL, RESIDENTE EN 
CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, 
CON EL CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA A DILERY ALFARO OCHOA, EN EL QUE SE SEÑALO 
COMO ACTO RECLAMADO LAS ORDENES DE APREHENSION, COMPARECENCIA Y SU EJECUCION. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PLATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Laura Elena Romero Luna 
Rúbrica. 

(R.- 343648) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa  

del Décimo Tercer Circuito con residencia en Oaxaca 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

Martina Vega Vidal, madre del occiso Alexis Sánchez Vega 
En el juicio de amparo directo 529/2011, promovido por el quejoso Delfino Sánchez Santiago, contra la 

sentencia de 25 de septiembre de 2001, dictada por las Magistrados de la entonces Sala Auxiliar del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Oaxaca (ahora denominada Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Oaxaca, en el toca penal 619/2001, al tener el carácter de tercera perjudicada y 
desconocerse su domicilio, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
le emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este este Tribunal Colegiado la copia simple de 
la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurran a este órgano de control constitucional a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 14 de febrero de 2012. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jacobo Pérez Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 343152)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato con residencia en la ciudad de Celaya 
EDICTO 

A: VICTOR MENDOZA MENDOZA. 
En cumplimiento al proveído de uno de marzo de dos mil doce, dictado dentro de los autos del juicio de 

amparo número 902/2011, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con 
residencia en la ciudad de Celaya, promovido por MA. DEL CARMEN NUÑEZ RAMIREZ, contra actos del 
JUEZ CUARTO CIVIL DE PARTIDO, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, se ordenó su 
emplazamiento por edictos en su calidad de tercero perjudicado, mismo que deberá ser publicado por TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del gobierno 
del estado de Guanajuato, en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, así como en la tabla de 
avisos de este juzgado, haciéndole saber que el expediente en que se actúa queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado para que se impongan de autos, al igual que la copia de la demanda, debiendo 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Celaya, Guanajuato, y que la audiencia 
constitucional del presente juicio tendrá lugar después de los treinta días siguientes a la última publicación de 
los edictos y si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por quien legalmente la represente, 
las subsecuentes notificaciones se le harán por lista y se seguirá el juicio en su rebeldía; lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente. 

Celaya, Gto., a 1 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Luz María Martínez Vega 
Rúbrica. 

(R.- 343854)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento a los TERCEROS PERJUDICADOS: KARLA BERENICE BALIÑO SEGUNDO, MIGUEL 

ANGEL ESTRADA MOYA, JUANA FLORES GUTIERREZ, MIGUEL GUERRERO OLVERA, MIRIAM MARIA 
DE LOS ANGELES JIMENEZ CAMARENA, FORTUNATO LICONA BONILLA, JESUS MARTINEZ OSUNA, 
FRANCISCO JAVIER RIVERA MARIN, ROSA MARIA ROBLES ALEGRIA, ARTEMIA HERLINDA SANTIAGO 
CRUZ, HUMBERTO NOGUEZ GARCIA, MARCELA ORTIZ FLORES, EMILIO ZACARIAS NAVA, MARIA 
ALEJANDRA ANGUIANO TELLEZ y CESAR RODRIGUEZ JACOME. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2967/2010-III, PROMOVIDO POR ANGELICA LIZBETH 
BRAVO BONILLA, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO DIECISEIS DE 
LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, SE DICTO EL SIGUIENTE 
ACUERDO: se han agotado los medios para la localización de los referidos terceros perjudicados en cita; se 
hace efectivo el apercibimiento decretado en autos, y con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
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conforme a su numeral 2º, se ordena emplazar a los terceros perjudicados, por medio de edictos, en 
cumplimiento al acuerdo de trece de marzo de dos mil doce, los cuales se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por tres veces de siete en siete 
días, haciéndole saber a los terceros perjudicados que deben presentarse en el local que ocupa este Organo 
Jurisdiccional, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente de su última publicación, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
Atentamente 

México, D.F., a 16 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en 

Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Raquel Rodríguez González 

Rúbrica. 
(R.- 344427)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO 337/2011 PROMOVIDO POR MINERA Y METALURGICA DEL BOLEO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, RESIDENTE EN ENSENADA; RECLAMA EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL 09/2007; SE ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO ABRAHAM URIBE 
SANCHEZ, POR EDICTOS, QUIEN DEBERA PRESENTARSE EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, Y SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO DE NO HACERLO SE HARAN POR LISTA; ARTICULOS 30 LEY 
DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA. 
 

La Paz, B.C.S., a 28 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 343930)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

 
Disposición Juez del Juzgado Especializado en Asuntos Financieros, auto de fecha nueve de marzo del 

dos mil doce expediente 186/10, juicio ejecutivo mercantil, promueve Fernando Salazar Martínez por su 
representación vs. Magali Sujey Suarez Castillo del inmueble embargado, la vivienda identificada con el 
numero oficial “MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES GUION TRES DE LA CALLE CIENTO 
DIECINUEVE ORIENTE, DE LA MANZANA DIECINUEVE, LOTE DIECISIETE, DEL CONJUNTO URBANO 
DENOMINADO “LOS HEROES DE PUEBLA” DE ESTA CIUDAD, precio primitivo del avalúo la cantidad de 
Trescientos Ochenta y Seis Mil Pesos, Cero Centavos Moneda Nacional ($386,000.00 M.N.), siendo postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de dicho valor, es decir Doscientos Cincuenta y Siete Mil 
Trescientos Treinta y Tres Pesos, Treinta y Tres Centavos Moneda Nacional ($257,333.33 M.N.), audiencia de 
remate a celebrarse a las doce horas del día diecisiete de abril del dos mil doce.  
 

Puebla, Pue., a 14 de marzo de 2012. 
Diligenciario de Enlace  

Lic. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 344061) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO 
“Arturo González Marín” 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintinueve de febrero de dos mil doce, dictado en los 

autos del Juicio de Amparo número 1464/2011-6 promovido por Beatríz Colín Carbajal, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, a Arturo González Marín le reviste el carácter de tercero 
perjudicado, por lo cual se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Federal se encuentra radicado el 
juicio de garantías mencionado, en el que se reclama todo lo actuado de los juicios ordinario civil 272/2004 y 
236/2011 ambos del índice del citado Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Zacualtipán, 
Hidalgo. Por ello, se informa a la tercero perjudicado Arturo González Marín, que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo 
estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste Organo de Control Constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 
este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Atentamente 
Pachuca, Hgo., a 29 de febrero de 2012. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Paola María Olivia Juárez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 344407)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO 
“Jorge Ancres Villarnobo Bustos” 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintinueve de febrero de dos mil doce, dictado en los 

autos del Juicio de Amparo número 1464/2011-6 promovido por Beatríz Colín Carbajal, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, a Jorge Ancres Villarnobo Bustos le reviste el carácter de tercero 
perjudicado, por lo cual se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Federal se encuentra radicado el 
juicio de garantías mencionado, en el que se reclama todo lo actuado dentro de los juicios ordinario civil 
272/2004 y 236/2011 ambos del índice del citado Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Zacualtipán, Hidalgo. Por ello, se informa a la tercero perjudicado Jorge Ancres Villarnobo Bustos, que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fije en los estrados de éste Organo de Control Constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia 
íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Atentamente 
Pachuca, Hgo., a 29 de febrero de 2012. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Paola María Olivia Juárez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 344408)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Juzgado Séptimo Civil 

Distrito Morelos 
EDICTO DE NOTIFICACION 

LUIS FERNANDO ALEJANDRO FUENTES CASILLAS, 
MARIO ANGEL PEREZ SANCHEZ Y 
CYNTHIA MAGDALENA PORTILLO DURAN: 
En el expediente número 1493/2010 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ROBERTO 

MONTAÑEZ PEREZ, representante de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCEIDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de LUIS FERNANDO 
ALEJANDRO FUENTES CASILLAS, MARIO ANGEL PEREZ SANCHEZ y CYNTHIA MAGDALENA 
PORTILLO DURAN en su carácter de obligados solidarios y avalistas de PRODUCTOS FORESTALES 
SIERRA GRANDE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en su calidad de acreditada, obra el 
siguiente auto que a la letra dice: 
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“CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
Agréguese a los autos el escrito presentado el día treinta de agosto del año en curso por ROBERTO 

MONTAÑEZ PEREZ. Tomando en consideración que se ha justificado el desconocimiento del domicilio de la 
parte demandada, ya que se recibieron los informes de diversos organismos, hágase del conocimiento de 
LUIS FERNANDO ALEJANDRO FUENTES CASILLAS, MARIO ANGEL PEREZ SANCHEZ y CYNTHIA 
MAGDALENA PORTILLO DURAN la radicación del presente expediente, emplazándolos por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas en un diario de circulación amplia y de cobertura nacional así 
como en uno que se edite en esta ciudad, haciéndoles saber que ROBERTO MONTAÑEZ PEREZ, 
representante del BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, les demanda en la VIA EJECUTIVA MERCANTIL el pago de 
$3’549,116.06 (TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 
SEIS CENTAVOS MEXICANOS), por concepto de suerte principal, intereses ordinarios, moratorios así como 
gastos y costas del juicio; y que se les concede un plazo de ocho días, más uno, a partir de la última 
publicación, para que contesten la demanda interpuesta en su contra, que no se les admitirán promociones de 
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones se les harán por medio de la lista 
de acuerdos que se publica en los estrados de este Juzgado, mientras no comparezcan por sí o por medio de 
apoderado, con excepción de las que el Juzgado considere que deban hacerse de otra manera. Quedan a su 
disposición las copias de traslado selladas y cotejadas en la Secretaría de este juzgado Lo anterior con 
fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio. Expídanse los respectivos edictos. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA CELIA GONZALEZ RENTERIA, Juez Séptimo Civil del Distrito 

Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
LICENCIADA CELIA GONZALEZ RENTERIA.- LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA, RUBRICAS. 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a los que haya lugar. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Chihuahua, Chih., a 26 de septiembre de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial Morelos 

Lic. María Elena Cruz Elorriaga 
Rúbrica. 

(R.- 344297)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Quinta Sala Civil 

EDICTO 

En el Cuaderno de Amparo relativo al Toca número 592/08/7 promovido por SEGUROS BANORTE 

GENERALI, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE respecto del Juicio ORDINARIO MERCANTIL 

seguido por GONZALEZ GALICIA ANTONIO EDUARDO, SU SUCESION en contra de SEGUROS BANORTE 

GENERALI, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, se dictó un acuerdo de fecha DIECISEIS 

DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, que en síntesis ordena: Emplácese a la Tercera Perjudicada MATILDE 

GALICIA FRANCO, en términos de ley, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el Periódico 

EL SOL DE MEXICO.- Para que comparezcan ante la Autoridad Federal a deducir sus derechos. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2012. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 

Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 342994) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
KARINA JANETH PEREZ PEREZ 
TERCERO PERJUDICADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO IV.1548/2011, PROMOVIDO POR ROSA MARIA SOLIS FRANCO, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON 
RESIDENCIA EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A 
JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADA A KARINA JANETH PEREZ PEREZ, EN EL 
QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: 

“…De la responsable reclamo la INCONSTITUCIONALIDAD DEL AUTO DE FORMAL PRISION dictado en 
contra del quejoso ROSA MARIA SOLIS FRANCO, dictado con fecha 25 de noviembre de 2011, en el 
expediente 223/2011 que se sigue como probable responsable en la comisión de los delitos de TRATA DE 
PERSONAS Y ASOCIACION DELICTUOSA”. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Irma Elizabeth Monzón Velasco 

Rúbrica. 
(R.- 343650)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
KELLY JEAN PARKER RAMIREZ 
a través de CRYSTAL RAMIREZ PEREZ VARGAS 
TERCERA PERJUDICADA 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1635/2011, PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER GUZMAN PEREZ, 

CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL COLEGIADA MIXTA ZONA 03, RESIDENTE EN SAN 
CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE 
TERCERA PERJUDICADA A KELLY JEAN PARKER RAMIREZ, a través de CRYSTAL RAMIREZ PEREZ 
VARGAS, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO LA RESOLUCION DE OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DICTADA EN EL TOCA PENAL NUMERO 193-A/2011, FORMADO CON 
MOTIVO DEL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO EN CONTRA DEL AUTO DE FORMAL PRISION 
DE SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, PRONUNCIADO POR EL JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS, CHIAPAS. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL, SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Laura Elena Romero Luna 
Rúbrica. 

(R.- 343651) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
KARINA JANETH PEREZ PEREZ 
TERCERO PERJUDICADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO IV.1596/2011, PROMOVIDO POR JUANA SOTO, CONTRA ACTOS DEL 

JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON RESIDENCIA EN 
CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL 
CARACTER DE TERCERO PERJUDICADA A KARINA JANETH PEREZ PEREZ, EN EL QUE SE SEÑALO 
COMO ACTO RECLAMADO: 

“…De la autoridad ordenadora se reclama, el auto de formal prisión que la autoridad señalada como 
responsable, en este caso el JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUXTLA, 
CON SEDE EN CINTALAPA, CHIAPAS, dictó en mi contra el día 25 de noviembre del año 2011, en la causa 
penal 223/2011, instruida en mi contra como probable responsable del delito de TRATA DE PERSONAS Y 
ASOCIACION DELICTUOSA, el primero previsto y sancionado por el artículo 5, 6 y 7 de la Ley de Trata de 
Personas en el estado de Chiapas y sancionado por el artículo 8, fracción II, del mismo numeral y el segundo 
previsto por el artículo 37 y sancionado con el primer párrafo del mismo numeral, del Código Penal vigente, 
hechos ocurridos en este distrito judicial…” 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de febrero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Irma Elizabeth Monzón Velasco 

 Rúbrica. (R.- 343646)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO PERJUDICADO: PINO VELAZQUEZ VARGAS, A TRAVES DE SU SUCESION O DE QUIEN 

LEGALMENTE LO REPRESENTE 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de febrero de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 1146/2010-XIII, promovido por GUADALUPE HERNANDEZ 

VELAZQUEZ, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Segundo 
del Ramo Familiar de Tlalnepantla, México, por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado PINO 
VELAZQUEZ VARGAS, A TRAVES DE SU SUCESION O DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de 
este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado PINO VELAZQUEZ VARGAS, A TRAVES DE SU 
SUCESION O DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, que en el Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de veinte de octubre de dos mil 
diez, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por GUADALUPE 
HERNANDEZ VELAZQUEZ, correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 1146/2010-XIII, 
contra actos del Juez Segundo del Ramo Familiar de Tlalnepantla, México, por el acto consistente en: “IV.- 
ACTO RECLAMADO: Es la sentencia interlocutoria de fecha 23 de septiembre de 2010, que resuelve el 
Recurso de Revocación dictado dentro del Procedimiento de Ejecución de Sentencia, en el Incidente marcado 
con la Letra “C” del Juicio Ordinario Civil sobre Petición de Herencia, promovido por mi persona GUADALUPE 
HERNANDEZ VELAZQUEZ como actora en contra de los señores PATRICIA JACQUELINE, ALEJANDRO, 
VERONICA, FELIPE, ALFREDO Y RODOLFO de apellidos VELAZQUEZ MANCILLA, así como de la señora 
IMELDA MANCILLA BARRALES y de PINO VELAZQUEZ VARGAS; y deriva del expediente número 
409/2001 radicado en el Juzgado Segundo Familiar de Tlalnepantla, México. 

Indíquesele al tercero perjudicado PINO VELAZQUEZ VARGAS, A TRAVES DE SU SUCESION O DE 
QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado 
Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir 
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notificaciones dentro de uno de los municipios detallados en la “Declaratoria de la Zona Metropolitana del 
Valle de México”, contenida en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de veintitrés de enero  
de dos mil seis. 

Apercibida que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Lucdemar Martínez Mateos 

Rúbrica. 
(R.- 343437)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE GUERRERO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1947/2011-II, PROMOVIDO POR J. LUCAS TEJAS 

CIRILO, CONTRA ACTOS DEL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS ENCARGADO DEL DESPACHO 
POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ALVAREZ, RESIDENTE EN CHILAPA DE ALVAREZ, GUERRERO, EL SUSCRITO JUEZ 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO (CALLE 
5 DE MAYO NUMERO 9, COLONIA CENTRO), ORDENO QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO 
QUE A LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO A PROTAGORAS Y ROLANDO DE APELLIDOS VELAZQUEZ FLORES 

Y ELIAS JUAREZ RODRIGUEZ, QUE LES RESULTA EL CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS, EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 5, FRACCION III, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO NUMERO 1947/2011-II, PROMOVIDO POR J. LUCAS TEJAS CIRILO, POR 
PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS ENCARGADO DEL 
DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ, RESIDENTE EN CHILAPA DE ALVAREZ, GUERRERO, 
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE AL INDICE DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, 
SE LES HACE SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE 
AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS QUE DE NO COMPARECER 
DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL, LES SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS 
DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

 
Chilpancingo, Gro., a 28 de febrero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Luis Roberto Jiménez Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 343653) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
ANGELICA MARIA BLANCO MERCADO 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, uno de marzo de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 729/2011-V, promovido Julián Vega Pérez, ante este Juzgado Décimo 

de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Segundo Penal Oral de Cuantía Menor de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México y otra autoridad, por desconocerse el domicilio de la tercera perjudicada 
ANGELICA MARIA BLANCO MERCADO, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa del Consejo de  
la Judicatura Federal, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado 
de Distrito una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica a la tercera perjudicada ANGELICA MARIA BLANCO MERCADO, que en el 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante 
proveído de catorce de junio de dos mil once, se admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por 
JULIAN VEGA PEREZ,  correspondiéndole el número de juicio de amparo 729/2011-V, promovido contra 
actos del Juez Segundo Penal Oral de Cuantía Menor de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra 
autoridad, por los actos consistentes en: 

“…De la ordenadora reclama El auto formal prisión que con fecha veintisiete de mayo del dos mil once 
dicto en contra del suscrito JULIAN VEGA PEREZ, en la causa penal 714/2010-JO, por virtud de que se me 
considera probable responsable en la comisión del delito de lesiones, cuyos puntos resolutivos en lo relativo a 
la letra dicen: PRIMERO.- Por este auto, siendo las quince horas con diez minutos del día veintisiete de mayo 
de dos mil once, es procedente dictar AUTO DE FORMAL PRISION en contra de JULIAN VEGA PEREZ, por 
su probable responsabilidad penal en el delito de LESIONES, en agravio de la integridad física de ANGELICA 
MARIA BLANCO MERCADO, ilícito previsto y sancionado por los 236, 237 fracción II y 238 fracción VII en 
relación al 6, 7, 8 fracciones I y III y II fracción I, inciso D) del Código  penal vigente en la entidad. TERCERO.-  
En términos de lo dispuesto por el artículo 182 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
México, en relación al 60 fracción II y 61 de la ley que crea el Instituto de Servicios Periciales del Estado  
de México, identifíquese a los procesados por el sistema adoptado administrativamente, para lo cual gírese el 
oficio respectivo a la Autoridad correspondiente. Impugnándose desde luego el único considerando. 

De la ejecutora, se reclama la ejecución que le esta dando al acto emitido por la autoridad responsable 
ordenadora, es decir la identificación administrativa.” 

Indíquesele a la tercera perjudicada ANGELICA MARIA BLANCO MERCADO, que deberá presentarse en 
las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de uno de los municipios detallados en la “Declaratoria de la Zona Metropolitana del Valle de México”, 
contenida en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de veintitrés de enero de dos mil seis, en el cual 
ejerza jurisdicción este Juzgado Federal. 

Apercibida que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de la 
materia, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista, que se fija en este Juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado de Distrito, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Guadalupe Rocío Neri Reynaga 

Rúbrica. 
(R.- 343851) 



Jueves 29 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Cuarto de lo Mercantil con residencia en Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE SUSPENCION DE PAGOS PROMOVIDO POR CATARINO BARBA NUÑEZ, PABLO 
BARBA NUÑEZ, ABARROTERA DE JALISCO, S.A. DE C.V., AGROINDUSTRIAS DE BASICOS DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., AGROINDUSTRIA BAJA CALIFORNIA DE BASICOS, S.A. DE C.V., 
ALIMENTACION TIPICA NACIONAL, S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA BARNUZ, S.A. DE C.V., Y 
CATARINOS S.A. DE C.V. ANTE JUZGADO CUARTO MERCANTIL, EXPEDIENTE 1851/1998 SE NOTIFICA 
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 13 TRECE DE MARZO DE 2012 DOS MIL DOCE, DICTADA 
CON LAS SIGUIENTES: 

PROPOSICIONES: 
PRIMERA.- La personalidad y capacidad del comerciante que promueve la solicitud de quiebra, la 

competencia de este juzgado y el trámite elegido para la constitución del estado de quiebra se encuentran 
debidamente acreditados en autos. 

SEGUNDA.- Por las razones que se expresan en los considerandos que anteceden, se declara 
judicialmente la QUIEBRA de la persona moral CATARINOS, S.A. DE C.V., a partir de las 12:00 horas del día 
de hoy, y en tales condiciones: 

TERCERA.- En consecuencia de la quiebra decretada en esta resolución a la empresa CATARINOS, S.A. 
DE C.V, y tomándose en consideración que desde el estado de suspensión de pago de la citada empresa se 
nombró como síndico a la CAMARA NACIONAL DE COMERCIO; SERVICIOS Y TURISMO DE 
GUADALAJARA EN PEQUEÑO de esta ciudad capital, y como su delegado al Lic. GUSTAVO HERNANDEZ 
GUTIERREZ, estas personas deberán seguir ejerciendo ese cargo en este procedimiento de quiebra y con 
base en lo que disponen los artículos: 15 fracción III y 83 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, 
desde estos momentos se priva al Consejo de Administración de la empresa quebrada, CATARINOS, S.A. DE 
C.V., del derecho de administrar la empresa ahora quebrada, así como del derecho de disponer de sus bienes 
y de los que adquiera y por ende deberá ser dicha CAMARA NACIONAL DE COMERCIO; SERVICIOS Y 
TURISMO DE GUADALAJARA EN PEQUEÑO de esta ciudad capital, en la persona de su delegado Lic. 
GUSTAVO HERNANDEZ GUTIERREZ, quien a partir de estos momentos se encargue de la administración 
total de la empresa quebrada CATARINOS, S.A. DE C.V., por lo que igualmente queda revocado cualquier 
poder concedido por dicha empresa quebrada, poderes que solo podrán ser ejercidos por la citada sindicatura 
por conducto de su delegado en mención. 

SEPTIMA.- Cítense a los acreedores de esta Quiebra a efecto de que presenten sus créditos para examen 
en el término de cuarenta y cinco días contados a partir del siguiente al de la última publicación de esta 
sentencia. Tomando en consideración que el procedimiento de suspensión de pagos lleva ya más de 13 años, 
y en respeto al principio de economía y agilidad procesal, la citación a los acreedores deberá hacerse por 
medio del Diario Oficial de la Federación, quienes con base en lo que dispone el 16 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, se entenderán notificados de la quiebra en el momento en que se haga la última de 
estas publicaciones. 

Para tales efectos y con base en lo que dispone el artículo 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, se ordena al Síndico por conducto de su delegado, que deberá publicar por 3 veces consecutivas, un 
extracto de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Informador de esta ciudad. 
Con base en el mismo numeral 16 ya indicado, los acreedores se entenderán notificados de la quiebra en el 
momento en que se haga la última de estas publicaciones. 

OCTAVA.- Se ordena convocar a una junta de acreedores para reconocimiento, rectificación y graduación 
de los créditos, que se efectuará dentro de un plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de los quince 
siguientes a aquél en que termine el plazo que fija la proposición anterior, la que se verificará en el local de 
este juzgado el día y hora que en su momento se fijará. 

DECIMA.- Expídanse al Síndico, al quebrado, a la intervención o a cualquier acreedor, copias certificadas 
del presente fallo en los tantos que requieran. 

DECIMA PRIMERA.- Notifíquese personalmente la presente resolución al quebrado, al Ministerio Público 
de la Adscripción y a la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara en Pequeño. 

DECIMA SEGUNDA.- Con base en lo dispuesto por el artículo 15 fracciones IX de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, los efectos de la presente sentencia se retrotraen al 01 de junio de 2011 dos mil once. 

Nota: Para publicarse por tres veces consecutivas en EL Diario Oficial de la Federación y en el Periódico  
el Informador.  

Guadalajara, Jal., a 14 de marzo de 2012. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Alejandra Rodríguez Brizuela 
Rúbrica. 

(R.- 344376) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 
RICARDO LUIS ZAMORA ARRIOJA, JOSE 
ARMANDO MUELA MORALES, RODOLFO 
ROJAS DOMINGUEZ Y LUIS EDUARDO 
ZAMORA MADURO. 
PRESENTE. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó mediante acuerdo de nueve de marzo de dos mil doce, se les llamara al Juicio de Amparo que 
promovió María de los Angeles de la Llata Villaseñor, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, en razón de desconocerse  su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
haciéndosele saber que en este órgano colegiado se encuentra formado el amparo directo civil 291/2011, 
derivado del toca civil 375/2010; a efecto de que concurran por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlos ante este Tribunal, dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la 
última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como terceros perjudicados, 
previniéndolos, asimismo, para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, bajo el apercibimiento 
que de no hacerlo, las posteriores les surtirán efectos por lista. En el entendido de que al momento de 
comparecer recibirán copia de la demanda de garantías; además, se ordena fijar una  copia del citado 
proveído en los estrados de este tribunal durante todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 21 de marzo de 2012. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. José Alberto Torreblanca Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 344445)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio Ejecutivo Mercantil 103/2012-IV 

EDICTO 

PARA LA DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 103/2010, PROMOVIDO POR DONATO 

ARTURO GARCIA VAZQUEZ, EN CONTRA DE ROBERTO VARGAS AGUILAR Y FLOR ESTEFANY 
OCAMPO MERIDA, SE DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. 
Vista la cuenta que antecede, agréguese a los presentes autos el escrito signado por Felipe Garduño 

Malvaez endosatario en procuración de la parte actora, a quien se tiene haciendo las manifestaciones a las 
que se contrae el escrito de cuenta y en atención a las mismas se provee: 

Atendiendo el estado procesal que guardan los presentes autos, se advierte que obra en actuaciones, la 
actualización al trece de febrero del dos mil doce el avalúo del bien embargado en autos consistente en las 
prestaciones a que fueron condenados los demandados ROBERTO VARGAS AGUILAR Y FLOR ESTEFANY 
OCAMPO MERIDA, en el juicio ejecutivo mercantil 103/2010; en tales condiciones, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, y artículo 474 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, se señalan las ONCE HORAS DEL DIA DIECIOCHO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda del 
bien inmueble embargado en autos; debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces dentro de tres días en el tablero de avisos del Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 
Sirve de base para el remate la cantidad de $976,000.00 NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), precio del avalúo emitido por el perito tercero en discordia Sergio Cordova 
Ojeda, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad de conformidad con los 
artículos 479 y 480 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código Comercio 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de junio de dos mil tres; 
por lo que, los postores que deseen tomar parte de ella, deberán formular sus posturas por escrito en los 
términos establecidos por el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos, de aplicación supletoria al 
ordenamiento mercantil en cita. 
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Para los efectos antes mencionados, se deja a disposición de la actora los edictos correspondientes, para 
lo cual, con fundamento en el artículo 1079, fracción VI, del Código de Comercio, se conceden TRES DIAS 
para que comparezca al local de este juzgado federal a recogerlos, y proceda a su publicación; lo anterior, 
para los efectos legales a que haya lugar, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se glosarán al expediente 
en que se actúa 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA. 
Así lo proveyó y firma el maestro en derecho JORGE CRISTOBAL ARREDONDO GALLEGOS, Juez 

Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, ante la licenciada 
Erandi Mondragón Rosales, Secretaria con quien actúa, autoriza y da. Doy fe. 

Estado de México, a 21 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Lic. Erandi Mondragón Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 344429)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Se comunica al tercero perjudicado Adrián Reyes Martínez, que en el juicio de amparo 658/2011, del 

índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, 
promovido por Distribuidora Ators, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez Tercero Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, consistente en todas las 
actuaciones realizadas en el juicio ordinario civil, plenario de posesión número 280/2009, se ordenó 
emplazarlo para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus intereses dentro 
del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente.” 
PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 2 de marzo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. América Uribe España 

Rúbrica. 
(R.- 344448) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 976/10-EPI-01-8 

Actor: CHANTILLY, S.A. DE C.V. 
EDICTO 

México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil diez.- “2010, Año de la Patria. Bicentenario del 
Inicio de la Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución”.- Se da cuenta con el escrito presentado  
en la Oficialía de Partes de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa el día 19 de mayo de 2010 y en el archivo de esta Sala el 20 siguiente, por el 
que la C. MARIA GUADALUPE SANCHEZ JIMENEZ, en representación de la persona moral CHANTILLY, 
S.A. DE C.V., personalidad que tiene debidamente reconocida por la autoridad que emitió el acto impugnado, 
demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con número de folio 4040 de fecha 26 de febrero de 
2010, por la que la Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial de la Dirección Divisional 
de Protección a la Propiedad Intelectual del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, declaró 
administrativamente la nulidad del registro marcario 818297 CHANTILLY, tramitado en el expediente P.C. 
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1103/2008(N-289)9340.- En términos de los artículos 14, fracción XI, 32 y 38, fracciones I y IV de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de diciembre de 2007; artículo 23 del Reglamento Interior de este Tribunal publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2009, en relación con los diversos 13, 14, 15 y 19 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, SE ADMITE A TRAMITE LA DEMANDA DE 
NULIDAD.- Con copias simples de la demanda y de sus anexos exhibidos, córrase traslado a la 
SUBDIRECTORA DIVISIONAL DE PROCESOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL DE LA DIRECCION 
DIVISIONAL DE PROTECCION A LA PROPIEDAD INTELECTUAL DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, emplazándola para que en su carácter de autoridad demandada la conteste en el 
término de Ley, apercibida de que en caso de no hacerlo se estará a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.- Asimismo, con copia de la demanda y anexos, córrase 
traslado al C. ALFREDO PEREYRA AGUILAR, con domicilio ubicado en Carolina, Número 100-802, Colonia 
Ciudad de los Deportes, C.P. 03710, México, Distrito Federal; para que en su carácter de TERCERO 
INTERESADO, comparezca a juicio a deducir sus derechos, en términos del artículo 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, CON EL APERCIBIMIENTO, que en caso de no hacerlo, se tendrá 
por precluído el derecho para comparecer a juicio.- Se admiten las pruebas ofrecidas en el capítulo correlativo 
y en preparación de la marcada con el número 2, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, fracción 
V, tercer párrafo y 45 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se requiere a la 
autoridad demandada, para que a más tardar al momento de contestar la demanda presente el expediente 
administrativo número P.C. 1103/2008(N-289)9340 debidamente foliado, del cual derivó la resolución 
impugnada, o bien, copia certificada del mismo, APERCIBIDA que de no dar cumplimiento debido en el tiempo 
y forma antes precisados, se presumirán por ciertos los hechos que con dicho expediente pretende probar la 
parte actora.- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Bosque de Radiatas, 
Número 6, Despacho 501, piso 5, Colonia Bosques de las Lomas, C.P. 05120, Delegación Cuajimalpa, 
México, Distrito Federal; asimismo, se invita tanto a la parte actora como al tercero interesado, para que si así 
lo desean, señalen su dirección de correo electrónico, a fin de que por este medio se les dé aviso de la 
emisión de autos y demás resoluciones que en este expediente se dicten.- En relación a las personas que 
señala para oír notificaciones e imponerse en autos del presente juicio, se tienen por autorizados a las 
personas señaladas y únicamente para recibir notificaciones, presentar promociones de trámite, rendir 
pruebas, presentar alegatos e interponer recursos se tiene por autorizado al Licenciado OSCAR FRANCISCO 
DE LA TORRE JARA, toda vez que cuenta con el debido registro de su cédula profesional ante la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal, lo anterior en términos del artículo 5o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 2010.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10, último párrafo, del 
Acuerdo G/18/2003, mediante el cual se expidió el Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, para dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2003; y acuerdo G/19/2003, 
emitido por el Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, por el que se establecen lineamientos relativos a lo 
dispuesto por el artículo 10, del Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para dar 
cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
REQUIERASE A LAS PARTES DEL PRESENTE JUICIO para que en un término de CINCO DIAS HABILES, 
contados a partir de que surta efectos la notificación del presente acuerdo, manifiesten su oposición a que se 
publique la sentencia ejecutoriada respectiva que se dicte en el presente expediente, con sus datos 
personales, APERCIBIDAS que en caso de no hacerlo SE TENDRA POR ACEPTADO que la sentencia 
señalada se publicará sin dichos datos.- NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma la C. Magistrada Instructora 
de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual, Licenciada MARIA DE LOS ANGELES 
GARRIDO BELLO, ante la Licenciada TANIA MONROY CAUDILLO, Secretaria de Acuerdos que da fe. 
México, Distrito Federal, a trece de agosto de dos mil diez.- “2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de 
la Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución”.- Se da cuenta con el oficio JNTF.2010.5776 
presentado en la Oficialía de Partes de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el día 3 de agosto de 2010 y recibido en esta sala el 4 siguiente, 
por el que el SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE AMPAROS EN REPRESENTACION LEGAL DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, en representación de la autoridad demandada, formula su 
contestación de demanda, ofrece pruebas y designa delegados.- Con fundamento en el artículo 38, fracciones 
II y IV de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los diversos 
19, 20 y 21, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, SE TIENE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.- Se admiten todas y cada una de las pruebas ofrecidas.- Con copias simples de la 
contestación de demanda, córrase traslado a la parte actora y al tercero interesado para los efectos de Ley.- 
Se tienen como delegados de la autoridad demandada a las personas designadas para tal efecto y se tiene 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Periférico Sur número 3106, quinto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, código postal 01900, en esta Ciudad.- Asimismo, se tiene por cumplimentado el 
requerimiento formulado a la autoridad demandada mediante proveído de fecha 21 de mayo de 2010, por lo 
que se deja sin efectos el apercibimiento en el mismo decretado, toda vez que la autoridad demandada exhibe 
copias certificadas del expediente administrativo del cual derivó la resolución impugnada, en tal virtud, se tiene 
por desahogada la prueba documental marcada con el número 2 del capítulo correlativo del escrito inicial de 
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demanda; en tal virtud, con fundamento en el artículo 297, fracción II del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, DESE VISTA a la parte actora para que en el término de TRES DIAS 
HABILES legalmente computados manifiesten lo que a su derecho convenga con relación a las copias 
certificadas de mérito, bajo el APERCIBIMIENTO de no hacerlo, se les tendrá por conformes con las mismas.- 
NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma la C. Magistrada Instructora de la SALA ESPECIALIZADA EN 
MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL del TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, Licenciada MARIA DE LOS ANGELES GARRIDO BELLO, ante la Licenciada TANIA 
MONROY CAUDILLO, Secretaria de Acuerdos que actúa y da fe.  

 
México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero de dos mil once.- Se da cuenta con el oficio número 

JNTF.2011.236 presentado en la Oficialía de Partes de la Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el 13 de enero de 2011 y recibido en el 
archivo de esta Sala el 14 siguiente, por el que el SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE REPRESENTACION 
LEGAL DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, en representación de la autoridad 
demandada, cumplimenta oportunamente el requerimiento formulado en el proveído de 9 de diciembre de 
2010, señalando el domicilio del tercero interesado.- Con fundamento en los artículos 1o. y 41, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 38, fracciones VII y X, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, TENGASE POR RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA el cual se manda agregar a sus autos para los efectos legales a que haya lugar, se tiene por 
cumplimentado el requerimiento ordenado en el auto antes referido, dejándose sin efectos el apercibimiento 
decretado en el mismo, ahora bien, toda vez que la demandada señala el domicilio del tercero interesado, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
dígase al C. Actuario adscrito a esta Sala que proceda con carácter de URGENTE a reexpedir la notificación 
del proveído de fecha 21 de mayo, 28 de junio, 13 de agosto y 9 de diciembre de 2010, con copias simples de 
la demanda y sus anexos, de la contestación de la demanda, del escrito de cumplimiento de requerimiento, 
así como el presente proveído al C. ALFREDO PEREYRA AGUILAR, tercero interesado en el presente juicio, 
en el domicilio ubicado en Calle Tuxpan número 89, Colonia Roma Sur, México, Distrito Federal, para que en 
su carácter de tercero interesado se apersone en el presente juicio y manifieste lo que a su derecho 
convenga, en términos del articulo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, CON 
EL APERCIBIMIENTO que en caso de no hacerlo, se tendrá por precluído su derecho para ello.- Por último, 
se conmina al tercero interesado para que si así lo desea, señale su dirección de correo electrónico, a fin de 
que por este medio se le dé aviso de la emisión de autos y demás resoluciones que en este expediente se 
dicten.- NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma la C. Magistrada Instructora de la SALA ESPECIALIZADA EN 
MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL del TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, Licenciada TANIA MONROY CAUDILLO, Secretaria de Acuerdos que da fe.  

 
México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de dos mil once.- “75 Aniversario de la Promulgación de la Ley 

de Justicia Fiscal”.- Agréguese a sus autos el oficio número EPI-1-2-5803/11 y anexos, con el que se 
pretendió notificar los acuerdos de fechas 21 de mayo, 28 de junio, 13 de agosto y 9 de diciembre, todos de 
2010, con copia de la demanda, de la contestación y de sus anexos al C. ALFREDO PEREYRA AGUILAR, 
con carácter de tercero interesado en el presente juicio, sin haber sido posible llevarla a cabo en virtud de lo 
asentado en la razón actuarial de 3 de febrero de 2011, en la cual la Actuaria adscrita a este Tribunal señaló 
lo siguiente: “…Una vez en el interior, informé a las recepcionistas del motivo de mi presencia en el sitio, y se 
mostraron extrañadas del nombre del tercero interesado, al que dijeron desconocer. No obstante, buscaron  
en sus registros ya que se trata de un corporativo que arrienda locales a diversas empresas y les presta 
servicios de recepción de documentos y recibo de llamadas y recados, pero no lo encontraron. Uno de los 
empleados dijo llamarse Alicia González y la otra omitió su nombre. También hicieron venir a la recepción a 
un hombre joven que dijo ser el administrador del corporativo Inmobiliaria Elemoc, S.C., y llamarse Emmerick 
León. Esta persona se comunicó telefónicamente con algunos de sus clientes para saber si conocen al tercero 
interesado, con resultados negativos, por lo que me manifestó que definitivamente no tiene domicilio en el 
inmueble, no lo conocen y siendo ajenos al asunto no pueden recibir una notificación en la que carecen de 
interés jurídico. En vista de lo manifestado por los informantes opté por retirarme del inmueble a las doce 
treinta horas del día de la fecha. Consecuentemente, toda vez que resulta imposible realizar la notificación 
ordenada en el domicilio señalado en autos, con fundamento en el artículo 311 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a los preceptos correspondientes de la Ley Federal  
de Procedimiento Contencioso Administrativo, levanto la presente acta, con la que doy cuenta al Magistrado 
Instructor, devuelvo la minuta y anexos que se acompañan, para los efectos legales que procedan y la cierro 
siendo las diecisiete treinta horas del día de la fecha.- Doy fe…”.- En virtud de lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 41, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, relacionado 
con el 297, fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, REQUIERASE A 
LA PARTE ACTORA y A LA AUTORIDAD DEMANDADA, para que en el término de TRES DIAS HABILES, 
legalmente computados, señalen el nuevo domicilio del C. ALFREDO PEREYRA AGUILAR, a fin de que se 
reexpida la notificación los acuerdos de fechas 21 de mayo, 28 de junio, 13 de agosto y 9 de diciembre, todos 
de 2010, con copia de la demanda, de la contestación y de sus anexos, así como del presente proveído y esté 
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en aptitud de apersonarse en el presente juicio en su carácter de tercero interesado, apercibidas, que en caso 
de no dar cumplimiento a lo anterior, por lo que hace a la parte actora, se ordenará el emplazamiento por 
edictos al tercero interesado en términos de lo dispuesto en los artículos 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en relación con el artículo 14, penúltimo párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reformada por Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 2010 a costa de la accionante, ello en virtud de que tiene como finalidad 
que las partes conozcan la existencia de un juicio en el cual pueden afectarse sus intereses y, por tanto, tal 
perjuicio constituya un daño irreparable, en este caso, para el tercero interesado, y por lo que hace a la 
autoridad demandada, se le impondrá una medida de apremio de hasta mil pesos, ello en términos del artículo 
59, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia Contenciosa 
Administrativa Federal.- NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma la C. Magistrada Instructora de la SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL del TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, Licenciada MARIA DE LOS ANGELES GARRIDO BELLO, ante la Licenciada 
TANYA MONROY CAUDILLO, Secretaria de Acuerdos que actúa y da fe. 

 
(R.- 343869)   

COMBUSTIBLES IBASER S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 9 DE FEBRERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 9 de febrero de 2012. 
Liquidadores 

Alfredo 
Millán Cuétara 

Rúbrica. 

Elizabeth Gómez 
Marchena 
Rúbrica. 

(R.- 342529) 

 AMA ALMACEN Y EMBALAJE S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 9 DE FEBRERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja  $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 9 de febrero de 2012. 
Liquidadores 

Raúl Héctor 
Pichardo Sánchez 

Rúbrica. 

Martín Víctor Fernando 
Baca Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 342533)   

COMERCIALIZADORA MUNDIAL 
INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 9 DE FEBRERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 9 de febrero de 2012. 
Liquidadores 

Martha Alicia 
Ramírez Villanueva 

Rúbrica. 

Víctor Alonso 
Baca Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 342537) 

 ABASTECEDORA INDUSTRIAL 
ROYAL S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 9 DE FEBRERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 9 de febrero de 2012. 
Liquidadores 

Raúl Héctor 
Pichardo Sánchez 

Rúbrica. 

Enrique 
Villanueva Baca 

Rúbrica. 
(R.- 342539)   

CORPORATIVO VILLALOBOS CAMPOS S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 9 DE FEBRERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 9 de febrero de 2012. 
Liquidadores 

Enrique 
Pantoja Gallegos 

Rúbrica. 

Yadira Angélica 
Serrato Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 342543) 

 FORMULACIONES TECNICAS 
ESPECIALES S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 9 DE FEBRERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 9 de febrero de 2012. 
Liquidadores 

Yadhira Angélica 
Serrato Maldonado 

Rúbrica. 

Elizabeth 
Gómez Marchena 

Rúbrica. 
(R.- 342547) 
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BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
DIVISION FIDUCIARIA COMO REPRESENTANTE COMUN 

CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES EMITIDOS POR 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO 
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 

“METROCB 02” (la “Emisión”) 
Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como 

representante común de los tenedores de certificados bursátiles emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable identificado bajo el número F/325 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada la clave de 
pizarra “METROCB 02” (los "Certificados Bursátiles"), con fundamento en la cláusula Vigésima Primera del 
Fideicomiso y en el título que documenta los Certificados Bursátiles, convoca a los tenedores de los 
Certificados Bursátiles a una asamblea general de tenedores que se celebrará a las 10:00 horas del próximo 
9 de abril de 2012, en Paseo de la Reforma número 490, planta baja, colonia Santa Fe, Delegación Alvaro 
Obregón, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Verificación del quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea. Resoluciones al respecto. 
II. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación para desahogar, de forma conjunta, el orden del día de 

cada Asamblea General de Tenedores de los Certificados Bursátiles identificados con claves de pizarra:  
 METROCB 02, METROCB 03-2, METROCB 03-3, METROCB 04, METROCB 05, METROCB 07, METROCB 
07-2, METROCB 07-3 y METROCB 07-4.  Resoluciones al respecto. 

III. Proposición, discusión y, en su caso, resoluciones, respecto del ejercicio del derecho de voto que el 
Fiduciario deba emitir, de acuerdo a las instrucciones que reciba del Comité Técnico como titular de Acciones 
para beneficio del Fideicomiso de la Emisión, o como titular de la totalidad de las Acciones en caso de 
coincidir las resoluciones correlativas de las Asambleas de Tenedores de las Emisiones METROCB 02, 
METROCB 03-2, METROCB 03-3, METROCB 04, METROCB 05, METROCB 07, METROCB 07-2, 
METROCB 07-3 y METROCB 07-4, en la Asamblea General Ordinaria de accionistas de Metrofinanciera 
(“Asamblea Metro”) que fue convocada por Metrofinanciera para resolver respecto a los siguientes asuntos. 

1. Presentación del informe del Director General sobre las operaciones de la Sociedad y de los estados 
financieros por el ejercicio social que concluyo el 31 de diciembre de 2011; Resoluciones respecto a los 
resultados obtenidos por la Sociedad durante el ejercicio social que concluyo el 31 de diciembre de 2011; 
Informe del Consejo de Administración de acuerdo con lo que establece la Ley del Mercado de Valores; su 
discusión y aprobación en su caso, después de conocer la opinión del Consejo de Administración sobre el 
informe del Director General, el informe de los Comités de Auditoría; de Prácticas Societarias, Nominaciones y 
Remuneraciones; de Crédito y de Finanzas y Riesgos. 

2. Ratificación y en su caso designación de miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. 
3. Otorgamiento de poderes. 
4. Designación de delegados para formalizar los acuerdos adoptados. 
IV. Discusión y en su caso aprobación, respecto a cualquier acciones a ser adoptada respecto a la 

renuncia de GMAC Financiera, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. como Administrador Maestro de la Emisión con 
efectos a partir del 8 de mayo del 2012. 

V. Asuntos generales. 
VI. Designación de delegados para formalizar los acuerdos que se adopten en la  Asamblea. 
VII. Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de la asamblea que al efecto se levante. 
En caso de que los Tenedores no aprueben la propuesta contemplada en el numeral II (romano) del Orden 

del Día, las asambleas generales de tenedores de los Certificados Bursátiles identificados con claves de 
pizarra: METROCB 02, METROCB 03-2, METROCB 03-3, METROCB 04, METROCB 05, METROCB 07, 
METROCB 07-2, METROCB 07-3 y METROCB 07-4: se celebrarán a las 10:00, 11:00, 12:00, 13:00, 14:00, 
15:00, 16:00; 17:00 y 18:00  horas, respectivamente.  

Los tenedores de Certificados Bursátiles que deseen concurrir a dicha asamblea deberán entregar, en las 
oficinas del representante común, ubicadas en Bosque de Duraznos 75, piso 14, colonia Bosques de las 
Lomas, código postal 11700, México, D.F., a la atención de  Rogelio Ruiz Martínez y/o  Jorge Hugo Salazar 
Meza, a más tardar a las 18:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para la asamblea, la constancia 
expedida por la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y el listado, en su caso, de 
los titulares de dichos valores expedida por el custodio que corresponda. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 29 de marzo de 2012. 
El Representante Común de los Tenedores 

Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex 
Delegados Fiduciarios 

Jorge Hugo Salazar Meza/Rogelio Ruiz Martínez 
Rúbricas. 

(R.- 344444) 
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AGROFINANCIERA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
IGNACIO ZARAGOZA 98 ORIENTE, COL. CENTRO, CULIACAN, SINALOA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
(cifras en miles de pesos) 

ACTIVO   
DISPONIBILIDADES  $448 
CUENTAS DE MARGEN  $0 
INVERSIONES EN VALORES   
Títulos para negociar $33,573  
Títulos disponibles para la venta $0  
Títulos conservados a vencimiento $0 $33,573 
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)  $0 
DERIVADOS   
Con fines de negociación $0  
Con fines de cobertura $0 $0 
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS  $0 
CARTERA DE CREDITO VIGENTE   
Créditos comerciales  $424,759  
Créditos al consumo $0  
Créditos a la vivienda $0  
TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE $424,759  
CARTERA DE CREDITO VENCIDA   
Créditos comerciales $3,099  
Créditos al consumo $0   
Créditos a la vivienda $0  
TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA $3,099  
CARTERA DE CREDITO $427,858  
(-) MENOS:   
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS $-7,325  
CARTERA DE CREDITO (NETO) $420,533  
DERECHOS DE COBRO ADQUIRIDOS $0  
(-) MENOS:   
ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO $0  
DERECHOS DE COBRO (NETO) $0  
TOTAL DE CARTERA DE CREDITO (NETO)  $420,533 
BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION  $0 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)  $588 
BIENES ADJUDICADOS  $0 
INMUEBLES, MOBILIARIOS Y EQUIPO (NETO)  $335 
INVERSIONES PERMANENTES   $0 
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA  $0 
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  $1,140 
OTROS ACTIVOS   
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $838  
Otros activos a corto y largo plazo $28 $866 
TOTAL ACTIVO  $457,482 
PASIVO Y CAPITAL   
PASIVOS BURSATILES  $0 
PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS   
De corto plazo $245,847  
De largo plazo $126,173 $372,020 
COLATERALES VENDIDOS    
Reportos (Saldo acreedor) $0  
Derivados $0   
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Otros colaterales vendidos $0 $0 
DERIVADOS   
Con fines de negociación $0  
Con fines de cobertura $0 $0 
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS  $0 
OBLIGACION EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION  $0 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
Impuestos a la utilidad por pagar $1,628  
Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar $2,261  
Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en 
asamblea de accionistas 

$0  

Acreedores por liquidación de operaciones $0  
Acreedores por cuentas de margen $0  
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar $1,792 $5,681 
OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  $0 
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  $0 
CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS  $0 
TOTAL PASIVO  $377,701 
CAPITAL CONTABLE   
CAPITAL CONTRIBUIDO   
Capital social $57,157  
Aportaciones para futuros aumentos de capital acordadas en asamblea de 
accionistas 

$0  

Prima en venta de acciones $0  
Obligaciones subordinadas en circulación $0 $57,157 
CAPITAL GANADO   
Reservas de capital $1,273  
Resultado de ejercicios anteriores $9,760  
Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta $0  
Resultados por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo $0  
Resultado por tenencia de activos no monetarios $0  
Resultado Neto $11,590 $22,624 
TOTAL CAPITAL CONTABLE  $79,781 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $457,482 
CUENTAS DE ORDEN   
Avales otorgados  $0 
Activos y pasivos contingentes  $0 
Compromisos crediticios  $427,858 
Bienes en fideicomiso  $0 
Bienes en administración  $0 
Colaterales recibidos por la entidad  $0 
Colaterales recibidos y vendidos por la entidad  $0 
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida  $558 
Otras cuentas de registro  $232,993 

“El saldo histórico del capital social al 31 de diciembre de 2011 es de 52,000 miles de pesos” 
“El presente balance general se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las 

sociedades financieras de objeto limitado, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por la décima cuarta de las “Reglas generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito,” publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2005, de observancia general y obligatoria aplicados 
de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha 
arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones 
aplicables. 
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El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
directivos que lo suscriben.” 

Las notas aclaratorias que se acompañan forman parte integral de este estado financiero 
 

Director General Subdirector de Admón. y Finanzas 
CP. José Antonio Saracho Zamora 

Rúbrica. 
MA. Oscar Alberto Gil Higuera 

Rúbrica. 
 

AGROFINANCIERA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
IGNACIO ZARAGOZA 98 ORIENTE, COL. CENTRO, CULIACAN, SINALOA 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
(cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses  $51,187 
Gastos por intereses  $18,905 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)  $0 
MARGEN FINANCIERO  $32,282 
Estimación Preventiva para riesgos crediticios  $3,452 
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS  $28,831 
Comisiones y tarifas cobradas $3,213  
Comisiones y tarifas pagadas $1,842   
Resultado por intermediación $0  
Otros ingresos (egresos) de la operación  $0 $1,371 
TOTAL DE INGRESOS (EGRESOS) TOTALES DE LA OPERACION $0 $30,202 
Gastos de Administración  $15,211 
RESULTADOS DE LA OPERACION  $14,991 
Otros productos $1,707  
Otros gastos $0 $1,707 
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  $16,697 
Impuestos a la utilidad causados $5,420  
Impuestos a la utilidad diferidos (netos) $313 $5,107 
RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

 $11,590 

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas  $0 
RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS  $11,590 
Operaciones discontinuadas  $0 
RESULTADO NETO  $11,590 

“EL PRESENTE ESTADO DE RESULTADOS SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS 
DE CONTABILIDAD PARA LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO, EMITIDOS POR LA 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LA 
DECIMA CUARTA DE LAS “REGLAS GENERALES A QUE DEBERAN SUJETARSE LAS SOCIEDADES A 
QUE SE REFIERE LA FRACCION IV DEL ARTICULO 103 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO”, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE DICIEMBRE DE 2005, DE 
OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, 
ENCONTRANDOSE REFLEJADOS TODOS LOS INGRESOS Y EGRESOS DERIVADOS DE LAS 
OPERACIONES EFECTUADAS POR LA SOCIEDAD DURANTE EL PERIODO ARRIBA MENCIONADO, LAS 
CUALES SE REALIZARON Y VALUARON CON APEGO A SANAS PRACTICAS Y A LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

EL PRESENTE ESTADO DE RESULTADOS FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN”. 

LAS NOTAS ACLARATORIAS QUE SE ACOMPAÑAN FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE ESTADO 
FINANCIERO 

 
Director General Subdirector de Admón. y Finanzas 

CP. José Antonio Saracho Zamora 
Rúbrica. 

MA. Oscar Alberto Gil Higuera 
Rúbrica. 
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AGROFINANCIERA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
IGNACIO ZARAGOZA 98 ORIENTE, COL. CENTRO, CULIACAN, SINALOA 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
(cifras en miles de pesos) 

 Capital Contribuido Capital Ganado 
Concepto Capital 

Social 
Aportaciones para futuros 

aumentos de capital 
formalizadas en 

asamblea de accionistas 

Prima en 
venta de 
acciones 

Obligaciones 
subordinadas 
en circulación 

Reserva 
de capital 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado por 
valuación de 

títulos disponibles 
para la venta 

Resultado por valuación 
de instrumentos de 
cobertura de flujos 

de efectivo 

Resultado por 
tenencia de 
activos no 
monetarios 

Resultado 
Neto 

Total 
Capital 

Contable 

Saldo al 31 de diciembre de 
2010 

54,157 0 0 0 885 5,386 0 0 0 7,762 68,190 

MOVIMIENTOS INHERENTES 
A LAS DECISIONES DE LOS 
ACCIONISTAS 

           

Suscripción de acciones           0 
Capitalización de utilidades 3,000     -3,000     0 
Constitución de reservas de 
capital 

    388 -388     0 

Traspaso del resultado neto al 
resultado de ejercicios 
anteriores  

     7,762    -7,762 0 

Pago de dividendos           0 
Total 3,000 0 0 0 388 4,374 0 0 0 --7,762 0 

MOVIMIENTOS INHERENTES 
AL RECONOCIMIENTO DE LA 
UTILIDAD INTEGRAL 

           

Utilidad Integral:            
Resultado neto          11,590 11,590 
Resultado por valuación de 
títulos disponibles para la 
venta  

          0 

Exceso o insuficiencia en la 
actualización del capital 
contable 

          0 

Resultado por tenencia de 
activos no monetarios 

          0 

Ajustes por obligaciones 
laborales al retiro 

          0 

Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11,590 11.590 
Saldo al 31 de diciembre de 
2011 

57,157 0 0 0 1,273 9,760 0 0 0 11,590 79,780 

 “EL PRESENTE ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO, EMITIDOS POR LA 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LA DECIMA CUARTA DE LAS “REGLAS GENERALES A QUE DEBERAN SUJETARSE LAS SOCIEDADES A QUE SE REFIERE LA FRACCION 
IV DEL ARTICULO 103 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO”, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE DICIEMBRE DE 2005, DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA 
CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE REFLEJADOS TODOS LOS MOVIMIENTOS EN LAS CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE DERIVADOS DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR LA SOCIEDAD DURANTE EL PERIODO ARRIBA 
MENCIONADO, LAS CUALES SE REALIZARON Y VALUARON CON APEGO A SANAS PRACTICAS Y A LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

“EL PRESENTE ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN.” 
LAS NOTAS ACLARATORIAS QUE SE ACOMPAÑAN FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
 

Director General Subdirector de Admón. y Finanzas 
CP. José Antonio Saracho Zamora

Rúbrica. 
MA. Oscar Alberto Gil Higuera

Rúbrica. 
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AGROFINANCIERA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
IGNACIO ZARAGOZA 98 ORIENTE, COL. CENTRO, CULIACAN, SINALOA 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
(cifras en miles de pesos) 

Resultado neto $11,590 
Ajuste por partidas que no implican flujo de efectivo:  
Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades de inversión y financiamiento 0 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 3,452 
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 0 
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de 
inversión y financiamiento 

0 

Depreciaciones y amortizaciones 419 
Provisiones  0 
Impuestos a la utilidad causados y diferidos -313 
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas 0 
Operaciones discontinuas 0 
 $3,558 
Actividades de operación:  
Cambio en cuentas de margen 0 
Cambio en inversiones en valores -598 
Cambio en deudores por reporto 0 
Cambio en derivados (activos) 0 
Cambio en cartera de crédito -28,159 
Cambio en derechos de cobro adquiridos 0 
Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización 0 
Cambio en bienes adjudicados 0 
Cambio en otros activos operativos 103 
Cambio en pasivos bursátiles 0 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos 11,627 
Cambio en colaterales vendidos 0 
Cambio en derivados (pasivo) 0 
Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización 0 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo 0 
Cambio en otros pasivos operativos 1,134 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de 
operación) 

0 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación -15,893 
Actividades de inversión  
Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo 80 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo -26 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas 0 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas 0 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes 0 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes 0 
Cobros de dividendos en efectivo 0 
Pagos por adquisición de activos intangibles 0 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta 0 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración 0 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración 0 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas no cubiertas relacionadas con 
actividades de inversión) 

0 

Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas no cubiertas relacionadas con 
actividades de inversión) 

0 

Otros 0 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión $54 
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Actividades de financiamiento  
Cobros por emisión de acciones 0 
Pagos por reembolsos de capital social 0 
Pagos de dividendos en efectivo 0 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias 0 
Cobros por emisión de obligaciones subordinadas con características de capital 0 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital 0 
Otros 0 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento 0 
Disminución o aumento neta de efectivo $-691 
Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación  
Efectivo y equivalentes al principio del periodo $1,139 
Efectivo y equivalentes al final del periodo $448 

 “EL PRESENTE ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS 
CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO, EMITIDOS 
POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LA DECIMA CUARTA DE LAS “REGLAS GENERALES A QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 
SOCIEDADES A QUE SE REFIERE LA FRACCION IV DEL ARTICULO 103 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CREDITO”; PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE DICIEMBRE DE 
2005, DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, 
ENCONTRANDOSE REFLEJADAS TODAS LAS ENTRADAS DE EFECTIVO Y SALIDAS DE EFECTIVO 
DERIVADAS DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR LA SOCIEDAD DURANTE EL PERIODO 
ARRIBA MENCIONADO, LAS CUALES SE REALIZARON Y VALUARON CON APEGO A SANAS 
PRACTICAS Y A LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EL PRESENTE ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN.” 

LAS NOTAS ACLARATORIAS QUE SE ACOMPAÑAN FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE ESTADO 
FINANCIERO 

 

Director General Subdirector de Admón. y Finanzas 
CP. José Antonio Saracho Zamora 

Rúbrica. 
MA. Oscar Alberto Gil Higuera 

Rúbrica. 
 

AGROFINANCIERA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
IGNACIO ZARAGOZA 98 ORIENTE, COL. CENTRO, CULIACAN, SINALOA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
(en miles de pesos) 

 
Los estados financieros se integran por el Balance General, Estado de Resultados, Estado de Variaciones 

en el Capital Contable y el Estado de flujos de efectivo. Las principales notas a los estados financieros se 
resumen a continuación: 

a. Cartera de crédito 
Los sujetos de crédito son personas físicas o morales que se dediquen a actividades dentro del sector 

agroalimentario, las cuales, en lo individual u organizados en asociaciones deberán contar con una solvencia 
económica y un nivel adecuado de garantías que respalden la recuperación total del financiamiento, los 
créditos son aprobados por un Comité constituido para tal efecto. 

Al 31 de diciembre del 2011 la totalidad de la cartera de créditos comerciales están establecidos en 
moneda nacional. Los créditos tienen vencimientos de 1 hasta de 3 años a una tasa de interés FIRA variable, 
documentados mediante créditos de avío y refaccionarios. En el caso de que incumplan los pagos, los 
créditos descontados con FIRA se garantizan hasta el 50% de los saldos insolutos de dichos créditos. 
Adicionalmente, los créditos comerciales mantienen una garantía líquida hasta del 30% del saldo del capital. 
 

 2011 
Cartera de crédito vigente:  
Créditos comerciales $424,759 
Cartera de crédito vencida:  
Créditos comerciales $3,099  
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b. Mobiliario y equipo 
 2011 
Adaptaciones en locales arrendados $635 
Equipo de transporte 200 
Equipo de cómputo 149 
Equipo de comunicación 249 
Mobiliario y equipo de oficina 711 
 1,944 
Depreciación acumulada (1,609) 
 $335 

c. Préstamos bancarios y de otros organismos 
 2011 
FIRA  
Saldo de línea de crédito otorgada por Banco de México en su carácter de fiduciario del 
fideicomiso denominado Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios la cual 
devenga intereses a tasas fijas o variables. Línea de crédito total $510,000. 

$372,020 

www.cnbv.gob.mx 

Director General Subdirector de Admón. y Finanzas 
CP. José Antonio Saracho Zamora 

Rúbrica. 
MA. Oscar Alberto Gil Higuera 

Rúbrica. 
 

AGROFINANCIERA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

A la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
Presente. 
Apreciables señores accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento en lo dispuesto por la fracción IV del artículo 166 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y los Estatutos de Agrofinanciera del Noroeste, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado, rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de 
la información financiera que ha presentado ante ustedes el Consejo de Administración, por el ejercicio social 
terminado al 31 de diciembre de 2011. 

He asistido a las asambleas de accionistas y sesiones del Consejo de Administración a las que he sido 
convocado y he obtenido de los directores y administradores la información sobre las operaciones, 
documentación y registros contables que consideré necesario examinar. Mi revisión ha sido efectuada de 
acuerdo a normas de auditoría generalmente aceptadas. 

Los estados financieros a que se refiere este dictamen, son los correspondientes al ejercicio social 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la sociedad y considerados 
por los administradores para preparar la información presentada por los mismos a esta asamblea, son 
adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior, así mismo, dicha 
información presenta en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de Agrofinanciera del 
Noroeste, S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Limitado al 31 de diciembre de 2011, los resultados de 
sus operaciones, las variaciones en el capital contable y el estado de flujos de efectivo de la empresa, por el 
año terminado a esa fecha, de conformidad con las normas de información financiera y normas de la Comisión 
Nacional Bancaria de Valores. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 16 de marzo de 2012. 

Comisario 
C.P.C. Luis Armas Rousse 

Rúbrica. 
(R.- 344430) 


